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COMUNICADO 
 

 El Colegio Médico del Perú Consejo Regional II Loreto, máxima instancia de 
representación de los médicos en la región, ante el falso COMUNICADO N°065-2017/MINSA 
sobre la muerte de un paciente de un año de edad en el hospital Santa Gema como consecuencia 
de la Huelga Médica, da a conocer a la colectividad loretana y nacional lo siguiente: 
 
1. El paciente ingresa con cinco días de enfermedad por la emergencia del hospital Santa Gema 

del día 29 y fallece el 31 de Julio, procedente de una comunidad Shawi con mal estado de 
salud producto de una enfermedad pulmonar grave, sepsis, anemia y desnutrición severa, 
siendo atendido por el médico de turno con el equipo de salud de emergencia en todo 
momento hasta sus últimos minutos de vida, por lo que ES FALSO que se haya negado la 
atención o impedido por algún medio o personas su acceso o ingreso al hospital, y es 
también falso que dejo de ser atendido por los médicos por acción de la huelga médica 
hay video en el que se observa al personal médico, médico pediatra, de enfermería y 
personal técnico, atendiendo al paciente en sus últimos minutos de vida e intentando 
reanimación cardio pulmonar (RCP). 

2. El mismo día 31 de julio, en medio de la agonía del paciente, personas de las organizaciones 
sociales de Yurimaguas (ninguno médico según los videos) se apostaron en la puerta de la 
emergencia del Hospital Santa Gema, manifestando protestas demandando el cambio del 
Director del Hospital. Es en estas circunstancias que se produce una agresión hacia el 
médico, y el enfermero que debían ingresar a atender al paciente, hechos los cuales 
lamentamos y rechazamos, pues no consideramos que la violencia pueda servir a solucionar 
los problemas de esta índole, al contrario como en este caso los agravó. 

3. Tomaremos acciones legales contra medios de comunicación local y nacional que con 
sensacionalismo e irresponsabilidad, argumentaron que el paciente falleció como 
consecuencia de la huelga médica y es falso que los médicos no lo atendieron o no 
permitieron su ingreso al hospital. Todos los médicos tenemos un juramento de por vida, 
defendemos la vida y la salud, con devoción consagramos nuestra vida al servicio de la 
humanidad y no permitiremos que medios mal intencionados y digitados por perversos 
personajes intenten mellar ese sitial y apostolado de nuestra orden médica. 

4. Rechazamos los falsos comunicados del MINSA, que buscan resquebrajar la huelga médica 
que ya tiene 30 días, por no buscar una solución. Es más, el fallecimiento del paciente y su 
deteriorado estado de salud en que llegó al hospital, es responsabilidad del gobierno y del 
Ministerio de Salud. Día a día los médicos tenemos que atender intentando salvar vidas y 
con impotencia nos encontramos sin medicamentos, sin equipos, sin análisis apropiados, 
con poco personal en las emergencias de los hospitales, con infraestructura deteriorada, por 
lo que a pesar de esas deplorables circunstancias nos reafirmamos en nuestro compromiso 
de salvaguardar y cuidar la salud y la vida de nuestros pacientes. 

5. Al Gobernador Regional de Loreto, lo exhortamos a establecer comunicación y tomar 
riendas en la solución de este conflicto que ya involucra a otras organizaciones de la 
sociedad de Yurimaguas, ya que hasta el momento no se ha visto una actitud resolutiva. 

 
 
Iquitos, 01 de Agosto 2017 
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